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RESOLUC¡ON de l«Delegación Provincial de Gra·
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejeC'UCtón de la instala
('ión eléctrica que se dtG y se declaf'a la ut1lidad
pública a efectos de imposición de servidumbre de
paso, (Expediente 1.086IA. T.)

Cwnplldos 106 trámites reglamentarios en el expediente lIl
eoado en ,sta. Delegación Provincial a instancia. de «Cia. Sevi
llana de· Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, oeJle
Eseudo del carmen números 33-39, soUeitana.o autoi'izaciÓD ad
ministrativa. aprobamóndél proyecto de ejecuel6n y sedecla-
ra. la utilidad. pública a efectos ele imposición de servld'wtnbre
de paso de la instalación eléctrica., cuyas características técni
cas prirtcipales son las siguientes:

Cable subterráneo de A. T. So SIlO KV., de 60 metros de
longitUd. y caseta de'transforma.dor de 315 KVA., que se deno
miiiará «Barriada de la Cruz», en esta localidad.

Esta Delegación Provincial, en cwnpltmiento de 10 diapueg..
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley
10/1966. de 18 de mal'2o; Decreto 116S11\161, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; 'Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Orden rnmisterial de 23 de fe
brero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de
1988, ha resuelto acceder a· lo solicitado con alTeglo a las con
diciones siguientes:

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
16 presente o por las pequeña.cr varia.eiones que, en su caso, pue
dan ser áutori8adas al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos Vigentes, quedando so
metidQb las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegoolón

Se observarán los condicionados emitidos por el excelen
ti$Uno Ayuntamiento de Granada, salvo en 10 que se opone al
'artfcUlo 29 del OeCteto 2619/1966, de 20 de octubre.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletin Ofici,.h) de la provincia.

El petiCionario dará cuenta. por escrito del comIenzo y ter·
mihae1ón \te las ODras, a. efectos de reconocimIento y extensión
del acta de puesta en marcha..

:beclarar la. utilidad pública de la instalación (le referencia
a los efectos de la poSterior 1m.})OSiciót1 de servidumbre forzosa.
de :Paso. eh las condiciones, 6l.cance y Umitaciones del Regla
mento de la Ley 10/1006, de 18 de marzo, aprobado po< De
creta 2619/1966.

La prei!ente Resolución no es deflnitiva en via adm1nistra,..
Uva., por 10 que, 8in perjuicio del. cumplimiento de la. DlÍllnta,
puede ser reeurrida en alZada an~ la Direcc1óh Getleral de
Enerll1a y Comb""Ubles en el término d~ qUince dI".

OTanada, 11 de octUbre de 1\169.-EI Delegado pr<Mnol&1.
P. J).¡ el Ingeniero Jefe de la 8ecciáh de Industria.--9.906i-C.

IlESOLUO¡ON ae la D.legooión Prooinc!al de Lé
rlda por la que lO autoNa y declara la utllldad
'PÚblica de l6J instalación eléctrica que se cita.

"Viato el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a Instancia del Ayunl.mlento de Surp, domlclliada en Surp,
en solicitud de autorización pBl'8 instalar 'lUla linea de trans~
porte de energia eléctrica con la :&l. T. que se cita y la. declara
ciOO de la utilldad pública de la mlmna y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 2611 y 2619/1966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marta; Decreto 1775/1987,
de 22 de julIo; Ley de 24 de noviembre de 1009, Y Reglemento
de LlneU lI:léotrlcaa de Alta TenslOO de 28 de novlembre de 1988,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa. 1& instalación de una linea
de transporte de energía. eléctrica con la E. T. que se cita, cuyas
caracteristicas principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 51 de la linee. a Escás.
Terrenos que atraviesa: TérmIno mtmlolpal de Surp.
FIn... de la linea: E. T. oCaregue».
TenilOO: 26.000 V.
LongItud; 800 m.
ApoyOS: Postes de madera creosotada.
Situación E. T.: E. T. de· «CaregueJ.
Potetlola y tenaI(m: E. T. de 50 kVA.• 25.ooo/22().lll17 V
_erenola: G. 1.289.

Deo1arar la utilidad pública de la misma, a. los efectos de 1&
impOSición de aerv1dumbre de paso, en las condic1Qtles. aicanoe
y 1lmI_ que e.tobleoe el Reglamento de la Ley 10/1900,
aprobado por De<:reto 2619/1966.

Léridll, 2 de agOilto de 1969.-EI Delegado provlD1llal, Pr...
olseo Perré O.....",..¡a.-.'l.22'1-B.

RESOLUCION de la Delegación Provmciat ele Lé~
rtda por la que se autonza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica qUe se. cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia del Ayuntamiento de Surp, domicilhMia en Surp,
en solicitud de autoriZación para instalar una linea de tra.n.s-
porte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la declara
ción de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 177~/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglemento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación ProviI'lcial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía. eléctrica con la E. T. que se cita. cuyas
características principales son:

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea a SUrp.
Terrenos que atraviesa.~ Término municipe.l de SUrp.
Final de la línea. E. T. «Rodés».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 1.g{J(l m.
Apoyos: Postes de madera creosotada.
Situación E. T.: E. T. «Rodés».
Potencia y tensión; E. T, de 30 kVA... 25.000/22~127 V.
:fteferencia: O. 1.286.

Oeclarar la utilidad pública de la. misma, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcB.Jl;e8
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 2 de agosto de 1969.-E1 Delegado provlnolal, Pran
cisco Perré Casamada.-3.226-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de L6·
T~da por la que se autor~2a y deolara la utiUdc1:4
pública de la instalaetÓ'n eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinclal
a instancia del Ayuntamiento de Surp, domiciliada en 8urp,
en solicitud de l2>utorización para .imlltalar una linea de trans
porte de energia eléctrica con la E. T. que se cita y la declBZ'a~
ción de' la utilidad pública de la. misma y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 261'1 y 261911.966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de lB de marzo; Decreto 11'75/1887,
de 22 de julio; Ley de 24 de noViembre de 1939, Y :Reg1&mep.to
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988,

Esta Delegación ProvinciBJ. ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía. eléctrica con la E.. T. que se cita, cuyas
características principales son:

Origen de la linee.: Apoyo número 131 de la linea LJavorsi-
Pobla de segur de F. E. C. S. A.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Surp.
FInal de la llne.: ~. T. «8urp».
TenalOO: 25.000 V.
Longitud: 900 m.
Apoyos: Postes de madera creosotada.
SitUación ·E. T.: E. T. «surp». _
Potencia y tensión: lt. T. de 50 kVA. .. :1&.000/220-12'1 V.
Referencia.: O. 1.288.

Declarar la. utilidad pública de la misma, a. los efectoS de la
iml)OSición de servidumbre de paso, en las condiciones. al~ee
y Ilnllt4clones que establece el Reglamento de l. Ley 10illlM.
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Lérlda, 2 de .gosto de 1969.--El Delegado prOVlnclal, Fr....
cisco Ferré casamada.-ll.226-lil.

RESOLUCION de la Delegación Provi.ncial de Lé
rida por· Ut que se autorf2a y declara la utilidad
públICa ae la instalación eUiotTlca que se cita.

Visto el expedieJ:;lte meoado en, esta Delegación Provinc1&l
a lnst&ncia del· Ayuntamiento de Surp, domiciliada en Surp,
en solicitud de autorización para instalar una linea de tran:.s
porte de enetlÓ& eléctrlce. con la E. T. que Be oIta y la deo""",,,
ciOO de la utnldad públlcO de la mlmno y oumplldoo 1.. trám1
tes reglamentarios ordenados en los Decretos 261'1 Y 2619/1966,
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marro; Decreto 1775/1981,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento
de Ltneae Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación :r-rov1n~lal ha resuelto:
Autoriliar a la. citada Empresa la instalación de una linea

de transpOl'te de energía eléctrica con la. :!l. T. 411e se pita, cuyas
caracterfsticas principales son:

Origen .(le la línea: Apoyo número 18 de la linea a9UrP.
Terrenos que ..travles.: TérmIno lnunl<ilp.l !le Surp.

•


